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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio¡ 13de marzo de 2017. Al Despacho el .
I

presente proceso con petición pendiente p resolver. Sírvaseproveer.

LEIDY YULlETHM
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte í

, actora obrante a folio 48, el Despacho dispone:

Ofíciese. al Instituto Nacional de Medicino Legal y Ciencias Forenses
indicándole que por razones de salud de la pretensa interdicto ANA TfRESA
SÁNCHEZel Despacho ordena que la práctica para entrevista psiquiátrica
y/o psicológica se 'realice en su lugar de residenCia. Advirtiendo que la parte
actora estará presta a suministrar el medio de transpQrte para el
desplazamiento del respectivo personal del Instituto· Nacional de Medicina
Legal.

Se instó a la parte actora proceda con el diligenciamiento del oficio
ante dicha JAtidad. '

NOTlFíaUESE

MARGO
Juez

LEIDYYULI

• JU ADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIR UITO DEVILLAVICENCIO
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